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FUNDAMENTOS

Desde la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, con el aporte de la Unión de Clubes Deportivos de Paraná (ACLUDEPA), hemos avanzado en la elaboración de un proyecto de ley sobre inembargabilidad de los bienes de los clubes, ponemos en conocimiento al Poder Ejecutivo Provincial y le solicitamos inste, a través de los Legisladores Nacionales por Entre Ríos, la urgente sanción de una Ley en el mismo sentido, debido a la necesidad de contar de manera inmediata con el apoyo nacional a la problemática que atraviesan todos los clubes de las distintas provincias del país.

Hemos trabajado considerando como antecedentes lo realizado en otras provincias que ya han dictado su Ley sobre inembargabilidad de bienes de las instituciones deportivas y/o sociales sin fines de lucro; como el caso de las Provincias de Mendoza (Ley 6858); de Corrientes (Ley  5583) ; de Chubut ( Ley VI  Nº16) y la de Río Negro (Ley 3901). Asimismo, otras legislaturas locales vienen trabajando con idéntica finalidad.

Con este proyecto, no se vulnera el derecho de los acreedores sobre el patrimonio del deudor, simplemente, y esto es legalmente viable, se acota su garantía, atendiendo a la función social de los bienes que se pretenden declarar inembargables, ampliándose el listado de bienes que entran en la órbita de excepción a la embargabilidad, que establece el artículo 216º del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia. Este artículo dispone, bajo el título de bienes inembargables: “No se trabará nunca embargo: 1- En el lecho cotidiano del deudor, de su mujer e hijos, en las ropas y muebles de su indispensable uso, ni en los instrumentos necesarios para la profesión, arte u oficio que ejerza; 2- Sobre los sepulcros, salvo que el crédito correspondiera a su precio de venta, construcción o suministro de materiales; 3- En los demás bienes exceptuados de embargo por ley. Ningún otro bien quedará exceptuado.”

Como queda expresado por la norma mencionada, a través de su inc 3- se otorga la posibilidad de ampliar el espectro de bienes inembargables a través de una Ley que así lo declare.

Es dable destacar que nuestra Provincia, desde el año 2004, prorroga cada 180 días la Ley Nº 9580. Esta situación de constantes prórrogas ha dado lugar a situaciones que tornan vulnerable la infraestructura de varias de las instituciones deportivas, al punto de no poder llevar a cabo su función social, puesto que se embarga la sede misma de la entidad.

Es por ello que consideramos legítima la aprobación en Entre Ríos del proyecto de Ley sobre inembargabilidad de entidades deportivas, siguiendo el ejemplo de las Provincias que ya han legislado en la materia, y más aún, teniendo en cuenta que desde el 01 de noviembre del año 2008, la infraestructura de las entidades deportivas está amparada constitucionalmente, a través de lo dispuesto por el Artículo 27º de nuestra Constitución Provincial.

.

Lo expuesto anteriormente es de suma importancia, ya que, si bien hay provincias en las que sus Cartas Magnas indirectamente mencionan al deporte, lo hacen como consecuencia de otros derechos reconocidos, como por ejemplo, el derecho a la salud. La Provincia de Entre Ríos, no sólo reconoce al Deporte como Derecho Social, sino que va más allá al establecer que el Estado preserva la existencia de las instituciones deportivas con fines sociales, protegiendo su infraestructura.

En definitiva, la Provincia de Entre Ríos cuenta con el marco constitucional que fundamenta este proyecto de Ley sobre inembargabilidad del patrimonio de los clubes. Pretendemos que éste criterio incorporado por los Convencionales Constituyentes en el año 2008, sea puesto a consideración del Congreso de la Nación, a través de la solicitud expresa de nuestro Poder Ejecutivo Provincial a los legisladores que defienden los intereses entrerrianos en el orden nacional.

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente Proyecto de Comunicación por parte de este Honorable Cuerpo.

PROYECTO DE COMUNICACION

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial; a través de los legisladores entrerrianos, impulse la urgente sanción de una Ley de Inembargabilidad de Entidades Deportivas en el Congreso de la Nación, otorgando a las mismas la protección constitucional consagrada en el Artículo Nº 27º de nuestra Carta Magna Provincial.


